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   acuerdo unánime de los accionistas constituyentes, 

resuelto que para los cinco años posterior a la inscripción de 

eseritura de constitución, actúen en calidad de Presidente el 

Ingeniero RAMON MARTINEZ ANDRADE y Gerente General 

la señora JACQUELINE ANN BRUNS.- QUINTA: 

AUTORIZACION: El señor Gerente General designado queda 

facultado para obtener la debida legalización del presente 

instrumento, debiendo luego entregar a los socios, los 

correspondientes titulos de acciones previstos en la ley y los 

estatutos. - SEXTA: ESTATUTOS: Los estatutos sociales 

discutidos y aprobados por los socios para regir su vida legal, 

son los que a continuación se detallan: ESTATUTOS DE 

P "DESTINATION GALAPAGOS ISABELA  — DISCOVERY 

un
 

  

DURACION Y DOMICILIO.- Ártículo Primero: Denominación. - 

Amparada en las leyes ecuatorianas y los presentes estatutos, 

constituyese una Sociedad Anónima, cuya denominación será 

"DESTINATION — GALAPAGOS ISABELA DISCOVERY 

S.A.".- Articulo Segundo: Objeto Social de la Compañia.- La 

compañia tendra por objeto social: El dedicarse a la operación 

de una agencia de viajes, operadora de turismo, agencia de 

servicios de mantenimiento y asistencia a embarcaciones 

marinas y áreas en la Región Insular y en el continente; la 

mediación en la reserva de plazas y venta de boletos en toda 

clase de medios de transporte locales e internacionales; la 

reserva, adquisición y/o venta de alojamiento y servicios 

turisticos, boletos o entradas a todo tipo de espectáculos, 

museos, monumentos y areas protegidas en la Región Insular; asi



  

como el resto del pais, y en el exterior; la organización, 

promoción y venta de los denominados paquetes turisticos, 

entendiéndose como tales el conjunto de servicios turisticos 

( manutención, transporte, alojamiento, etc.); el alquiler y flete 

de aviones, barcos, autobuses y otros medios de transporte para 

la prestación de servicios furísticos; y. todas las demás 

actividades vinculadas al manejo turisticos local en las islas 

Galápagos, permitidas por la ley de Turismo y en la lepislación 

especial que rige a la provincia de Galapagos. En peneral para el 

cumplimiento del objeto social de esta compañia de sociedad 

anónima, podrá realizar, celebrar y ejecutar todos los actos y 

contratos civiles, mercantiles, de arrendamiento y contratos 

accesorios de cualquier naturaleza que sean, que se relacionen 

con el objeto señalado, pudiendo ademas, la compañia intervenir 

y formar parte de otras compañías que se encuentren legalmente 

constituidas o por constituirse.- Árticulo Tercero: Plazo.- El 

tiempo de duración de la compañía será de cincuenta años 

contados desde su inscripción en el Registro Mercantil. Solo la 

Junta General de Accionistas podra ampliar su tiempo de 

duración o disolverla antes de su llegada, siempre que asi lo 

acordaren los socios en la forma establecida en la Ley. Podra 

además disolverse por una o mas de las causas determinadas en 

la ley.- Articulo Cuarto: Domicilio.- El domicilio de la 

compañia será la ciudad de Puerto Villamil, Cantón Isabela, 

Provincia de Galápagos.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL 

SUSCRITO, TITULOS DE ACCION, TRANSFERENCIA Y 

DEL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Articulo 

Quinto: DEL CAPITAL.- El Capital Áutorizado de la compañia
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Quórum Decisorio.- Las decisiones de la Junta Genera 

tomadas por mayoria absoluta de votos del capital Y 
os Ñ - 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las absteno 

Atribuciones de la Junta General.- Las Atribuciones de la 

Junta general son las prescritas en el Art.231 de la Ley de 

Compañías.- Artículo Décimo Séptimo.- Nombramiento y 

Funciones del Presidente.- El Presidente de la compañia será 

designado por la Junta General de Accionistas por un periodo de 

CINCO años, pudiendo ser indefinidamente teelegido. El 

nombramiento podrá recaer en una persona que no sea accionista 

y tendrá las siguientes atribuciones: a) Dirigir la marcha de la 

compañía, b) Convocar y presidir las juntas generales de 

accionistas; c) Subrogar en todas sus atribuciones y obligaciones 

al Gerente General en todo caso de falfa, ausencia 0 

impedimento de este; d) Cumplir y hacer cumplir la ley, los 

estatutos y resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

e) Suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas de 

la Juntas Generales de Accionistas, f) Las demas actividades que 

le encomiende la Junta General de Accionistas, asi como las 

establecidas en la ley o los presentes estatutos.- Artículo 

Décimo Octavo.- El nombramiento de Presidente con la razón de 

su aceptación, será inscrito en el Registro Mercantil, el mismo 

que será suficiente credencial para la celebración de todo acto o 

contrato.- Articulo Décimo Noveno.- La Junia General elegirá 

como Gerente General, para un periodo de CINCO años, a 

cualquier persona que tenga capacidad para comerciar, sea o no 

accionista de la empresa, pudiendo ser  reelegida 

    

   



  

indefinidamente. 5u nombramiento será inscrito en el Registro 

Mercantil y una copia del mismo será suficiente para legalizar 

su  personaria en todo acto o contrato, judicial o 

extrajudicialmente como representante de la compañia. - 

Artículo Vigésimo - 5on deberes y atribuciones del Gerente 

General: 2) Representar a la compañía judicial y 

extrajudicialmente: b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

de la Ley de Compañias de los reglamentos y de la Junta General 

de Accionistas; Cc) Nombrar al personal de la compañia; 

d) Subrogar al Presidente en caso de falta temporal o definitiva, 

e) Cuidar bajo su responsabilidad la contabilidad de la sociedad, 

f) Manejar los fondos de la compañia y controlar su movimiento 

económico, quedando facultado a realizar gastos hasta por un 

valor igual a TRES MIL QUINIENTOS salarios mínimos vitales 

generales, si el gasto excede de este valor requerira la 

autorización concedida por la Junta General de Socios; sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías, 

g) Áctuar como secretario en las Juntas Generales; y, h) Las 

demás actividades que le encomiende la Junta General de 

Accionistas, asi como las establecidas en la ley o los presentes 

estatutos.- CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN.- 

Articulo Vigésimo Primero.- Anualmente la junta general 

procederá a designar de entre sus socios Oo no un comisario 

principal y un suplente, para efectos de inspección y 

fiscalización de la compañia, en miras al logro de una recta 

gestión en los negocios sociales.- Articulo Vigésimo Segundo.- 

La junta General de Accionistas podra acordar la creación de un 

Consejo de Vigilancia, nombrar a sus integrantes y determinar
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sus funciones. El comisario siempre formará hárte- de: éste 

Consejo.- CAPITULO SEXTO: EJERCICIO ECONOMICO, 
BALANCE, RESERVAS Y UTILIDADES.- Artículo Vigésimo 

Tercero.- El ejercicio económico comprende desde el primero de 

enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. .- Articulo 

Vigésimo Cuarto.- Los balances serán aprobados por la Junta 

General previo informe del Comisario. El balance general, el 

estado de la cuenta de perdidas y ganancias y sus anexos, la 

memoria del Administrador y el informe del Comisario, estarán a 

disposición de los accionistas en las oficinas de la compañia, 

para su conocimiento y estudios por lo menos con quince días de 

15 cs Anticipación a la fecha de la Junta General que debe conocerlos.- 

Articulo Vigésimo Quinto.- Fondo de reserva.- De las 

utilidades líquidas de cada ejercicio económico se segregará el 

- diez por ciento para formar el fondo de reserva legal, hasta que 

  
éste alcance por lo menos el 50% del capital social. - Articulo 

Vigésimo Sexto.- Reservas Facultativas o Estatutarias .- La 

Junta General de Accionistas podra decidir la formación de 

reservas facultativas , pudiendo destinar para el efecto, una 

parte o la totalidad de las utilidades líquidas distribuible, 

siempre que se logre el consentimiento unanime de todos los 

accionistas presentes. Si hubiere oposición de uno de los 

accionistas, por lo menos el 50% de las utilidades líquidas 

deberán ser repartidas entre los socios, en proporción al capital 

pagado que cada uno de ellos tenga en la compañia.- Árticulo 

Vigésimo Séptimo.- Los accionistas fundadores en mérito a lo 

dispuesto en el Ar1.203 de la Ley de Compañias, se reservas para 

si, el 10% de los beneficios netos de la sociedad, por el tiempo



  

de diez años, los mismos que seran liquidados según el balance 

de cada ejercicio económico anual. Premios que lo demas, se 

tepartirán en proporción al número, de acciones suscritas y 

pagadas por estos accionistaz- CÁPITULO SEPTIMO: 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN.- Artículo Vigésimo Octavo.- 

La disolución de la compañía tendra lugar: a) Por la llegada del 

plazo; b) Por resolución de la junta general, en la forma prevista 

en estos estatutos; y, c) Por una o más de las causas 

contempladas en la ley.- Árticulo Vigésimo Noveno.- La 

liquidación de la compañia se practicara mediante el 

procedimiento general establecido en la ley de compañias, 

debiendo actuar como liquidador el Gerente General - 

SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES.- El capital suscrito 

de la compañía es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el mismo se halla integramente. 

suscrito y pagado en numerarios en un cincuenta por ciento de 

acuerdo al siguiente cuadro de integración de capital: Socios. - 

Cap. Suscrito.- Pago al Contado.- Pago a 12 meses -AÁcciones.- 

Jacqueline Ann Bruns.- 990.- 495.- 495.- 990 de 1 usd c/u.- 

Ramón Martinez Á.- 10.- 5.- 5.- 10 de 1 usd c/u.- TOTAL - 

1000 - 500.- 500.- 1000 de 1 usd c/u.- El capital pagado por los 

accionistas en numerario, se encuentre depositada en el Banco 

áei Pacifico, en la cuenta de integración de capital abiería a 

nombre de la sociedad anónima, cuyo certificado bancario $ fu
 

incorpora a la presente escritura como documento habilitante, d 

d conformidad con lo prescrito en el Árt. 103 de la Ley de 

Compañias.- Disposición General: En todo lo que no se £ 

La
 encuentre regulado en el presente contrato
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SÓ CERTIFICADO PROVISIONAL 

La CAMARA PROVINCIAL DE TURISMO DE GALAPAGOS, CAPTURGAL, certifica 
que se ha afiliado provisionalmente a nuestra Institución a la compañía: 
“DESTINATION GALAPAGOS ISABELA DISCOVERY S.A”. 

Esta afiliación provisional tiene una duración de treinta días, hasta que la 
Empresa culmine con los trámites legales pertinentes, transcurridos los cuales 
debe proceder a la afiliación definitiva. 

Ninguna persona natural o jurídica puede realizar actividad turística alguna, sino se 
encuentra afiliada y al día en el cumplimiento de sus obligaciones para con la Cámara. 

Este certificado es válido para trámites ante la Superintendencia de Compañías, 
Registro Mercantil, Ministerio de Turismo, Ministerio de Ambiente y cualquier otra 
institución pública o privada. 

Puerto Ayora, 20 de Diciembre de 2006 

CAMARA PROVINCIAL DE DE GALAPAGOS, 

CAPTURGAL 

  

DIRECTOR EJECUTIVO 

Av, Charles Darwin y Charles Binford esq. 

Isia Santa Cruz - Galápagos 
Telefax: (593-5) 252-6206 | 252-6609 

Email: infocptgScapturgal.org.ec 
www.galapagostour.org



  

  DEPOSITO A PLAZO No. 38203 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    
     

    

Notario de Cantón S: PS 
  

  

Beneficiario prov, de- -Calá 
DESTINATION GALAPAGOS ISABELA DISCOVERY S.A, 
Plazo Interés anual Fecha de vef seiient am, 
30 días 4.00 19/05/200. A 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor] “Totabi+ 
500,00 1,67 Es, 3 

ON - 0 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de 
Integración de Capital) y previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta 

persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los 
intereses devengados a la fecha de retiro. El valor de este depósito, será retirado, toda 
vez que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al 
Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El 
administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará se calidad 
ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder 
debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito en la 
Cuenta de Integración de Capital y sus intereses serán al respectivo depositante, con 
previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el Superintendente de 
Bancos o Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días . Sin embargo estos depósitos 
devengarán intereses, a menos que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 

31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y 
el reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre 
de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE 
DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA AMPARADO PO LA AGENCIA DE GARANTIA 
DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

BRANCO DEL PACIFICO S.A. pp 
AN IT So DET PACA by! 

a a 0 

in irmpa Autorizado a- 
Sánchez Teran David dAcelo 

Galápagos, Martes 19 de Abril de 2005 
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Imprimir 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
   

   SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Guayaquil 

Número de Trámite: 7046393 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: MARTINEZ ANDRADE RAFAEL LIZANDRO 

Fecha de Reservación: 15/03/2005 16:50:12 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PFTICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 1E 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DESTINATION GALAPAGOS ISABELA DISCOVERY S.A, 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA FL: 13/06/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

e o 

Nicolás Rodríguez Navarrete 
Delegado del Secretario General 

Pág. 1 de 1.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR k 
1 $ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

- IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

- cesutane. CIUDADANIA wo 010170000-3



  

  

No. 2108763 PERMANENTE 
NOMBRES: 

APELLIDOS: 
CEDULA: 

NACIONALIDAD: 
F/ o ono 
EMISION: 

  

  

COMITE DE CALIFICACIÓN Y CONTROL DE RESIDENCIA DEL INGALA 

Los Resid podrán trabajar como lead ejercer 
actindades productes o de servicios en la Provincia de Galápagos Los 
Residentes Temporales podrán realizar únicamente las actividades que motivaron 
su ingreso a las islas, según el Art 28 de la Ley de Régimen Especial para ta 
Consetvación y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Galápagos. 

REPUBLICA DEL ECUADO! 
PROVINCIA DE EL ECUAD lo R 

CREDENCIAL DE 
RESIDENCIA 

El mal uso de ésta credencial será sancionado contorme a ta ley. 

  

Na Ledo. poc Criollo ing. Oscaf Aguirre Abad 
PRESIDENTE SECRETARIO 

    

  

    

RAMON DE LA CRUZ 
MARTINEZ ANDRADE 
010170000-3 
ECUATORIANA 

za 

  

<< 

     
Notario de Cantón Sen € 

Piov, dae Golipazos 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL la 

ja
 

CERTIFICADO DE VOTACION 7 

Bleccionas 17 de Oct FAB 7 Y 

OLONA0000 30009 199 
MARTINEZ ANDRADE RAMON DE LA CRUZ 

AZUAY CUENCA 
HL VECINO 
*SANCION* Midmo= 4 ComRap= 8 Tot= 12 

TRIBUNAL PROVINCIAL DEGALAPAGOS — ! 
00000010 02/03/2005 09:40:11 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
PROVINCIA DE GALAPAGOS 

O, CREDENCIAL DE 
inspla RESIDENCIA A 

E 

vB: q 
En 

  

  

No. 3101641 PERMANENTE 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

CEDULA: 

NACIONALIDAD: 

E NACIMIENTO: 

MISION: 2002. 

LL 

JACQUELINE ANN 

BRUNS 

092000546-9 

ESTADOUNIDENSE 

1954-11-22 
01-24 CADUCA: 2007-11-22 WE 

DO 

          

COMITE DE CALIFICACION Y CONTROL DE RESIDENCIA DEL INGALA 
Los Residentes Permanentes podrán trabajar como 
actvidades productivas O de servicios en la Provincia 
Residentes 

empleados, ejercer 

de Galápagos Los 
Temporales podrán realizar Únicamente las. actividades que motivaron su mgieso a las inlas, segun el Ai 28 de la | ey de Régimen Especial para la 

Conservación y Desarrollo Sustentable de la P rovincia de Galápagos 

El mal uso de ésta credencial será sancionado conforme a la le 

ad Ned 
Ledo. Fapióe Parra Criollo 

PRESIDENTE 
ing. Oscaf. guirre Abad 

SECRETARIO 

  

 



  

social, se aplicarán las disposiciones de la ley de Compañías. - 

Loz socios fundadores contratan al Señor Doctor LIZANDRO 

MARTINEZ ANDRADE, para que tramite ante la 

Superintendencia de Compañias la aprobación de la sociedad, 

previo el cumplimiento de lo requisitos legales, así como la 

inscripción en el Registro Mercantil de la escritura constitutiva 

de la compañía.- Se dignara usted Señor Notario agregar todos 

los requisitos sacramentfales y de estilo para la validez de este 

contrato.- Atentamente.- f) Lizandro Martínez, debajo se lee 

escrito a máquina: Dr. Lizandro Martinez Ándrade.- ABG. MAT 

$170 CAAÁ.- Hasta aquí la minuta; la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

se manda a insertar a los Protocolos de escrituras Públicas y 

otros documentos de esta Notaría a mi cargo, correspondiente al 

presente año dos mil cinco.- Los comparecientes quedan bien 

instruidos del objeto y resultados de esta escritura y se sujetan 

al cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas preinsertas 

en ella con amplia y espontánea voluntad. .- La cuantía es la de 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- Se manda agregar como documento habilitante y 

que formará parte infegrante de la presente escritura el 

DEPÓSITO A PLAZO No. 38203 (CUENTA — DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL), emitido por el Banco del 

Pacifico S. Á..- Los comparecientes se reservan el derecho de 

inscribir la presente escritura en el Registro Mercantil 

respectivo. - La presente escritura queda exenta del pago de 

impuestos al Fisco. de conformidad con lo que dispone la “Ley 

de Régimen Tributario Interno”, publicada en el Registro Oficial



  

número trescientos cuarenta y uno de veintidos de diciembre de 

míl novecientos ochenta y nueve.- De existir cualquier otro 

impuesto de cualquier naturaleza que este sea, la parte 

interesada deberá cubrir dichos pagos.- Leida como les fue la 

presente escritura a los comparecientes en clara y alta voz de 

principio a fin por mí el Notario Público: dichos comparecientes 

ia aprueban en fodas sus partes y firmando para constancia 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 

    

  

la YN MARTINEZ ANDRADE JACQUELINE ANN BRUNS 

CC, Ne. 0101700004 C. Identidad. No. 092000546-9 

  
       

  

   

2] Bea do 

Notario de Can 

Prov, de Galápagos 

Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA, que firmo, rubrico y sello en los mismos año, mes, día y lugar de 
su otorgamiento .- Doy fe.- a e          

  

e A yr ga 

Notario da tón3an Cristeb: 

Prov, de Galápagos



  

TON: Siento como tal que en esta fecha queda anotada al margen de la 
escritura matriz de Constitución de la Compañía “DESTINATION 

GALÁPAGOS ISABELA DISCOVERY SA”, la RESOLUCIÓN, 
dictada por la Supenmtendencia de Compañias de Guayaquil, el 25 de 
Noviembre del 2005, en la que APRUEBA la Constitución de dicha 
Compañia - 

Puerto Baquerizoay Moreno. Mayo 15 del 2006 

 



  

| Superintendencia 
ii de Compañias 

  

OFICIO No. SC.SG.2006. 

Guayaquil, 

Señor Gerente 
BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DESTINATION GALAPAGOS 
ISABELA DISCOVERY S.A. ha concluido los trámites legales previos a su 
establecimiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa sucursal a los administradores 
de la misma. 

Atentamente, 

a 
Ab. Mauricio Trujillo Ariízaga 
Secretario General de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil (E) 

Jackeline


